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MINISTERIO DEL 
O f i t i t » Letal U . ]919'196S 

fc-^ORDENES 

m m i s t e r i o d e l a i r e 

ESTADO MAYOR 

0T7SS0S 

Orden Ministerial núm. 1.611/77., de 
13 de junio, por la que se convoca 
al Curso de Capacitación para el 
BGoenso a Oficial a dos Subtenientes 
Auxiliares de Meteorología. 

-D© acuerdo con la Ley ,de 2,3 de 
diciembre de :i.<)48 (B. O. D E L .MINIS-
T E R I O D E L A I R E núm. 144), se con-
voca al Ourso de Capacitación para el 
ascenso a Oficial a los Síiibtenientes 
Auxiliares de Meteorología don Basilio 
Ainescoa Olabeaga y don Miguel Te-
jcda Rodríguez, las cjiales deberán 
efectuar su presentación el día 26 del 
presente mes, a las 10,00 horas, en el 
Servicio Meteorológico Nacional (Sec-
ción de Personal), para, efectuar el 
examen previo que señala dicha Ley. 

Los declarados aptos en dicho exam-
inen, seguirán el curso correspondiente^ 
que se desaiTollará en el Instituto Na-
cional de Meteoi-ología (Ciudad Univer-
sitaria), dando comienzo el 4 de sep-
tiembre próximo, para finalissar el S 
de febrero de 1973. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 31 de julio de'195,3 (BO-
T^ETIN OFICIAL D E L MINISTERIO 
DEL A I R E núm, 87), y por tener 
aprobado el curso preparatorio fie ap-
titud, queda exento de efectuar el 
examen previo y el curso correspon-
diente, el Subteniente don Basilio 
Amescoa Olabeaga, el cual solamente 
tendrá que realizar el examen de revá-
lida a su presentación. De no superar 
dicha reválida, deberá seguir el C\]rso 
de Capacitación convocado. 

Percibirán las dietas que correspon^ 
dan en los viajes de incorporación y 

regrc,so, y en su caso, la asignación do 
residencia y gratificación de Escuela 
durante el Curso. 

Los que ]ior su destino tengan i'eco-
nocida« bonificaciones, las continuarán 
percibiendo en el Clirso. 

Madrid, 13 de junio de 1972. 

SAIÍVADOR 

INGRESOS 
Orden Ministerial núm. 1.612/72, de 

13 de junio, por la que se publica 
relación de opositores seleccionados 
para ingreso en la Escala Auxiliar 
del Cuerpo de Sanidad del Ejército 
del Aire. 

Como resultado de la convocatoria 
anunciada por Orden Ministerial núme-
ro 322/72, de 14 do enero (B. O. -DEl . 
MINIST151U0 D E L A I R E núm. 15), 
para cubrir diez plazas en la Escala 
Auxiliar del Cuerpo de Sanidad del 
Ejército del Aire, y por haber supera-
do las pruebas exigidas en la misma, 
quedan nombrados alumnos los siete 
opositores que a continuación se rela-
cionan : 

D. Fernando Ibáñez Lanas, 
ü . Antonio Cutillas Serna. 
D. Ladislao Comins Eerrer. 
D. José Luis Mas Giiillén. 
D. Andrés Barroso González, Reclu-

ta en Caja.—Ejército de Tierra. 
D. Juan García Burgiieño, Soldado 

de Farmacia M i 1 i t a r .—Ejército do 
Tierra. 

D. José Manuel Rodríguez Cruz, Ma-
rinero de segunda.—Departamento Ma-
rítimo de Cádiz. 

Efectuarán su presentación en la Es-
cuela de Suboficiales (Reus) , el día 
1 de julio de 1972, para realizar el 
período de formación militar que fi-
nalizará el 31 de agosto del mismo 
año, causando alta a todos los efectos 
en dicha Escuela y ba.ja en sus destinos 
de procedencia el personal müitar, 
siendo filiados todos ellos por el men-
cionado Centro, como alumnos. 

Finalizado el período de formación 
militar, se incorporarán al Instituto 
do Medicina Clínica Aeroespacial 
(I . M. C. A . ) , para realizar el período 
de formación profesional a que se re-
fiere el párrafo 2 . ' del artículo 9 . ' de 
la citada convocatoria, cansando baja 
en la Escuela do Suboficiales y alta a 
efectos administi'iitivos en la Mayoría 
Regional Centro. 

Madrid, 13 do junio do 1972. 

SALVADOR 

D I R E C C I O N D E E N S E Ñ A N Z A 

Orden Ministerial núm. 1.613/72, de 
13 de junio, por la que se conceden 
los beneficios de ingreso y permanen-
cia en las Academias y Escuelas de 
este Ejército, y para ingresar como 
funcionarios civiles al Servicio de la 
Administración Militar, a los hijos 
y nietos del Coronel don José Arango 
López. 

Por reunir las condiciones que de-
termina el artículo 12." de la Ley nú-
mero 15/70, de Recompensas en las 
Fuerzas Armadas (B. O. D E L MI-
NISTERIO D E L A I R E números 97 
y 157), se conceden los beneficios de 
ingreso y pernuuiencia en las Acade-
mias y Eknielas do e,ste Ejército, sin 
ocupar plaza, cuando tomen parte en 
las cíonvocatorias de ingreso en las mi,s-
mas, a los hijos y nietos varones del 
Coronel de la E.scala de Complemento 
del Arma de Aviación (S. V . ) en situa-
ción de «Disponible» en la Primera Re-
gión Aérea don Jo.sé Arango López, 
poseedor de la Medalla Militar Indivi-
dual ; y los mismos beneficios para in-
gresar como funcionarios civiles al ser-
vicio de la Administración Militar a 
los hijos y nietos de ambos sexos, en 
analogía con los beneficios otorgados 
a los huérfanos de los muertos en cam-
paña. 

Madrid, 13 de junio de 1972. 

SALVADOR 
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. S SUBSECRETARIA 
DEL AIRE 

DIRECCIOPiS D E P E R S O N A L 

% 
EETIB08 

Orden Ministerial núm. 1.614/72.— 
I 'or la presente Orden se .inunoia que 
por cumplir el día 15 de septiembre 
de 1972, la edad reglamentaria, pasa-rá 
a la situación de «Ret i rado» en la ex-
presada fecha el Comandante de la 
Escala de Ingenieros Técnicos Aeronáu-
ticos del Cuerpo de Ingenieros Aero-
náuticos don José Manuel Pérez de 
Diego, de la Escuela de Esijecialistas, 
quedando pendiente del haber pasivo 
que le señale el Consejo Supremo de 
Justicia Militar. 

Madrid, 15 de junio de J972. 

SALVADOR 

MATRIMONIOS 

Orden Ministerial núm. 1.615/72.— 
Cumplidos los' trámites que previenen 

^ la Ley de 13 de noviembre de 1957 
( ü . O. D E L M I N I S T E I l l O D E L A I R E 
número 135) y Orden aclaratoria de 
27 de octubre de 1958 (B. O. D E L 
M I N I S T E R I O D E L A I R E núm. 132), 
so concede autorización para contraer 
matrimonio con doña María del Carmen 
Isabel Rodríguez Galindo, al Teniente 
del Arma de Aviación, con aptitud para 
el Servicio en Vuelo, don Felipe Car-
los Victoria de Ayala, del 203 Escua-
drón de Fuerzas Aéreas. 

Madrid, 16 de iunio de 1972. 

SALVADOR 

ASCENSOS 

Orden MinÍEterial núm. 1.616/72.— 
De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 909/1961, de 31 de mayo, .se 
concede el ascenso al empleo honoríf ico 
de Teniente, con antigüedad de esta 
fecha, al Subteniente Mecánico Auto -
movilista don Rafael García Vela, que 
se encuentra en situación de «Ret irado 
por 6dad>. 

Madrid, 16 de junio de 1972. 

presada fecha, el Músico de prim.era 
(Subteniente) ' don Ricardo Ariño 
Pérez, de la Academia General del 
Aire, quedando pendiente del haber 
pasivo quo le señale el Consejo Supre-
mo de Justicia Militar. 

M:adrid, 16 de junio de 1972. 

SALVADOR 

B A J A S 

Orden Ministerial núm. 1.618/72.— 
Por haber cumplido la edad reglamen-
taria el día 14 del actual, causa baja 
en la Escala de Complemento de este 
Ejército, el Subteniente de Complemen-
to Especialista Músico don Manuel For-
jan Cancela, que so encuentra «Dispo-
nible» en la Primera Región Aérea, 
quedando en la situación de «Retirado 
definitivo», de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Orden de 17 de 
mayo de 1954 (B. O. D E L M I N I S T E -
R I O DEIJ A I R E núm. 55). 

Madrid, 16 de junio do 1972. 

SALVADOR 

SALVADOR 

RETIROS 
Orden Ministerial núm. 1.617/72.— 

Por la presente Orden se anuncia que 
por cumplir el día 17 de septiembre 
de 1972, la edad reglamentaria, pasará 
a la situación de «Ret i rado» en la ex-

ORDEN de 31 de mayo de 1972 sobra 
complementos e indemnización de re-
sidencia de determinado personal mi-
litar destinado en la Administración 
especial de Sahara. 

Ilustrísimo señor: 

En liso de las atribuciones conferi -
das en el Decreto 283/1968, de 22 de 
febrero, que regula el régimen de re-
tribuciones del personal militar y asi-
milado adscrito a la Administración 
especial de Sahara, y para cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo se-
gundo, 

Esta Presidencia del Gobierno, a 
propuesta del Gobierno General, de 
acuerdo con el Ministerio de Hacienda 
y previo informe del Alto Estado M a -
yor, ha tenido a bien disponer: 

1.» E l complemento 'por especial 
dedicación que, con carácter general, 
perciben los Sargentos y Sargentos 
primeros, con destino de carácter mili-
tar, en plantilla de la Administración 
de Sahara, será de 900 pesetas al mes 
durante el año 1972 y de 1.200 pesetas 
a partir de 1 de enero de 1973. 

2.- Las grati f icaciones por servi-
cios ordinarios de carácter especial que. 

de modo periódico mensual, tienen ac-
tualmente f i jadas los Sargentos pri-
meros, Sargentos y clases, de tropa de 
la Policía Armada, mientras sigan des-
tinados en la Administración especial 
de Sahara, se incrementará en las si-
guientes cuantías: 

Sargentos y Sargentos primeros : 300 
pesetas durante 1972, que se elevarán 
a 600 pesetas a partir de 1 de enero 
de 1973. 

Cabos primeros: .360 pesetas a par-
tir do 1 de enero de 1972. 

Cabos: 500 pesetas a pai'tir de 1 de 
enero de 1972. 

Policías Armados : 752 pesetas a 
partir de 1 de enero de 1972. 

3.° Las clases de troj)a de la Pol i -
cía Armada percibirán un complemen-
to por responsabilidad derivada del 
destino, determinado por el factor 2,8, 
desde 1 de enero de 1972. 

á." Las grati f icaciones por .servicios 
ordinarios de carácter especial que de 
modo periódico mensual tiene actiial-
mente f i jadas el personal de tropa de 
la Pol ic ía Territorial do Sahara, se 
incrénientará a partir de 1 de enero 
de 1972, y cualquiera que sea su cuan-
tía eu razón del destino y número de 
años de servicios efectivos prestados, 
en las cantidades siguientes: 

Para los Cabos primeros: E n 400 
pesetas. 

Para los Cabos: En .300 pesetas. 
Para los Soldados: E n 150 pesetas. 
5.= A partir de 1 de enero de 1971, 

la indemnización de residencia del per-
sonal de tropa do la Pol ic ía Territo-. 
rial de Sahara será del c iento .por 
ciento de la suma de sueldo y premios 
de permanencia. Esta indemnización 
se devengará día por día desde la fecha 
de incorporación del perceptor hasta 
el día del cese, inclusivo, en el destino 
que la hubiese originado, perdiéndose 
el derecho de la misma en los mismos 
supuestos en que lo hace el derecho al 
sueldo. La indemnización de residencia 
en ningún caso se aplicará sobre las 
pagas extraordinarias. 

6.- Quedan derogadas la.s disposi-
ciones de igual o inferior rango en la-
parte que se opongan a lo dispuesto en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a V . I. 
Dio.s guarde a V . I . 

Madr id , 31 de mayo de 1972. 

CAIIRERO 

l imo Sr. Director general de Promo-
ción de Sahara. 

(Del « B . O. del Estado» núm. 141, 
de 13 de jun io de 1972.) 
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a n u n c i o s o f i c i a l e 
MINISTETUO DEL AJHIO 

SUBSECEETAEIA 

JUNTA C E N T R A L DE COMPRAS 

MESA DE COIÍTRATACION 

A N U N C I O I3E CONCURSO 

Se anuncia Concurso público para el suministro de es-
pumante « I » , al precio límite de-635.250,00 pesetas, co-
rrespondiente al Expediente núm. 13-N-72, del Servicio 
de Defensa Química y Contra Incendios. 

L1.550 kilogramos de espumante « I » , 

a 55,00 .... 635.250,00 ptas. 

El plazo de entrega será antes del 30 de septiembre 
de 1972. 

Los pliegos dé prescripciones técnicas y de cláusulas ad-
ministrativas particulares, modelo de proposición y rela-
ción de documentos que deben presentar los licitadores, 
están de manifiesto en la Secretaría de esta Junta-, sita 
en el Ministerio del Aire, Plaza de la Moncloa, , planta 
baja, Sector Sur. 

Los sobres, conteniendo uno la ¡iroposición económica 
y el otro la documentación y garantías que se. solicitani 
así como planos, diseños, etc., deberán entregarse en 
mano en la Secretaría de esta Junta, cerrados, lacrados, 
sellados y firmados, de diez a doce horas de los días labo-
rables, desdo el siguiente a la publicación de este anuncio, 
hasta el' día 11 do julio de 1972. 

En estos sobres deberá consignarse exteriormente el 
nombre de la Empresa. 

En la misma fecha de la presentación de la oferta en-
tregarán con la misma cinco cargas de muestras del ma-
terial ofertado, bajo lema, sin marca, señal ni referencia 
que pueda identif icar su procedencia. 

El acto público de la apertura de las proposiciones se 
verif icará el día 12 de julio de 1972, a las trece horas, 
en el Salón de Juntas de esta Junta, Central de Compras. 

Los concursantes deberán constituir a disposición del 
excelentísimo señor General Presidente de la Junta Cen-
tral de Compras, en la forma que determinan los artículos 
340 y siguientes de l Reglamento General de Contratación, 
una fianza provisional del 2 por 100 del precio límite, 
q«6 ascenderá a 12.705,00 pesetas. 

El Concurso se celebrará con arreglo a lo dispuesto 
en el texto articulado de la Ley de Contratos del Estado, 
aprobado por Decreto 923/65, de 8 de abril ( « B . O. del 
l istado» núm. 97), y por lo establecido en-el Reglamento 
General de Contratación del Estado, aprobado por De-
creto 3354/67, do 28 de diciembre ( « B . O. del Estado» 
números 27, de 31 do enero, 28 y 29 de 1 y 2 de febrero 
de 1968). 

El importe de los anuncios será a cargo del adjudica-
tario. 

Madrid, 14 de junio de 11/72.—El Teniente Coronel Se-
cretario, Emilio Bactrígwíz- Calvo Suárez. 

MINISTERIO D E L A I R E 

SUBSECRETARIA 

J U N T A CENTRATi D E C O M P R A S 

M E S A D E C O N T R A T A C I O N 

ANUNCIO DE CONCURSO 

Se anuncia Concur.so público para el suministro de di-
versos extintores, al precio límite de 1.081.800,00 pesetas, 
correspondiente al Expediente núm. 6-N-72, del Servicio 
de Defensa Química y Contra Incendios. 

8 extintores de CO2 de 2 kilogramos, 
a 2.200,00 pesetas 17.600, 

12 extintores de CO2 de 6 kilogramos, 
a 3.300,00 pesetas 39.600, 

32 extintores de CO2 de 30 kilogramos, 
a 20.250,00 pesetas ! 648.000,— 

269 extintores de espuma E.Q.-IO 1.400,00 
pesetas 376.600,— 

-Total 1.081.800,— 

El plazo de entrega será antes del 31 de octubre de 1972. 
Los pliegos de prescripciones técnicas y do, cláusulas 

administrativas particulares, modelo do proposición' y 
relación de documentos que deben presentar los licitadores, 
están de manifiesto en la Secretaría de esta Junta, sita 
en el M:inisterio del Aire, Plaza de la Moncloa, planta 
baja, Sector Sur. 

Los sobres, conteniendo uno la proposición económica 
y el otro la documentación y garantías que se solicitan, 
así como planos, diseños, etc., deberán entregarse en 
mano en la Secretaría de esta Junta, cerrados, lacrados, 
sellados y firmados, de diez a doce horas de los días labo-
rables, desde el siguiente a la publicación de este anuncio, 
hasta el día 11 de julio de 1972. 

En estos sobres deberá consignarse exteriormente 'el 
nombre de la Empresa. 

En la misma fecha de la presentación de la oferta en-
tregarán una muestra de cada uno del material ofertado 
a qxie concurra, bajo lema, sin marca, señal ni referencia 
que pueda identificar su procedencia, en el Almacén 
Central del Servicio. 

El acto público de la apertura de las proposiciones, se 
verificará el día 12 de julio de 1972, a las once horas, en 
el Salón de Juntas de esta Junta Central de Compras. 

Los concursantes deberán constituir a disposición del 
excelentísimo señor General Presidente de la Junta Cen-
tral de Compras, en la forma que determinan los artículos 
340 y siguientes del Reglamento General de Contratación, 
una fianza provisional del 2 por 100 del precio límite del 
material ofertado, que ascenderá a las cantidades si-
guientes: 

Para 8 extintores CO2 de 2 Kgs. . . . 352 , - - ptas. 
Para 12 extintores C0« de 6 Kgs. . . . 792,— ptas. 
Para . 32 extintores CO» de 30 Kgs. ... 12.960,-^- ptas. 
Para 269 extintores espuma E.Q-10 7.53,2,— ptas. 

El Concurso se celebrará con arreglo a lo dispuesto en 
el texto articulado do la Ley de Contratos del Estado, 
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aprobado por Decreto 923/66, de 8 de abril ( « B . O. del 
Estado» núm. 97), y por lo establecido en el Reglamento 
General de Contratación del Estado, aprobado por De-
creto 3354/67, de 28 de diciembre ( « B . O. del Bístado» 
números 27, de 31 de enero, 28 y 29 de 1 y 2 de febrero 
de 1968). 

El importe de los anuncios será a cargo del adjudica-
tario. 

Madrid, 13 de junio de 1972.—El Teniente Coronel Se-
cretario, Emilio Bodríguez-Calvo Sucwez. 

MINISTERIO D E L A I R E 

SUBSECRETAKIA 

JUNTA C E N T R A L D E COMPRAS 

MESA DE CONTRATACION 

A N U N C I O D E CONCURSO 

Se anuncia Concurso público para el suministro de di-
versos extintores de polvo, al precio límite de 1.138.700,00 
pesetas, correspondiente al núm. 7-N-72, del Servicio de 
Defensa Química y Contra Incendios. 

10 extintores de polvo P-6, a 2.800 
pesetas 28.000,- - ptas. 

101 extintores de polvo P-12, a 3.200 
pesetas 323.200,— ptas. 

66 extintores de polvo P-50, a. 
11.932 pesetas 787.500,-- ptas.-

Total ].138.700,— ptas. 

El plazo de entrega será antes del 31 de octubre 
de 1972. 

Lo>s pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas 
administrativas particulares, modelo de proposición y 
relación de documentos que deben presentar los licita-
dores, están de manifiesto en la Secretaría de esta Junta, 
sita en el Ministerio del Aire, Plaza de la. Moncloa, 'planta 
baja, Sector Sur. 

Los sobres, conteniendo uno la proposición económica y 
el otro la documentación y garantías que se solicitan, así 
como planos, diseños, etc., deberán entregarse en mano 
en la Secretaría de esta Junta, cerrados, lacrados, sellados 
y firmados, de diez a doce horas de los días laborables, 
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, hasta 
el día 11 de julio de 1972. 

En estos sobres deberá consignarse exteriorniente el 
nombre de la Empresa. 

En la misma fecha de la presentación de la oferta en-
tregarán una muestra de cada uno del material ofertado 
a que concurra, bajo lema, sin marca, señal ni referencia 
que pueda identificar su procedencia, en el Almacén Cen-
tral del Servicio. 

El acto público de la apertura de las proposiciones se 
verificará el día 12 de julio de 1972, a las doce horas, en 
el Salón de Juntas de esta Junta Central de Compras. 

Los concursantes deberán constituir a disposición del 
excelentí.siino señor General Presidente de la Junta Cen-
tral de Compras, en la forma que determinan los artículos 
340 y siguientes del Reglamento General de Contratación, 
una fianza provisional del 2 por 100 del precio límite del 
material ofertado, que ascenderá a las cantidades si-
guientes : 

Para 10 extintores de polvo P-6 560,— ptas. 
. Para 101 extintores de polvo P-12 6.464,-— ptas. 

Para 66 extintores de polvo P-50 ' 15.750,— ptas. 

El Concurso se celebrará con arreglo a lo dispuesto en 
el texto articulado de la Ley de Contratos del Estado, 
aprobado por Decreto 923/65, de 8 de abril ( « B . O, del 
E.stado» núm. 97), y por lo establecido en el Reglamento 
General de Contratación del Estado, aprobado por De-
creto 3354/67, de 28 de diciembre ( « B . O. del Estado» 
números 27, de 31 de enero, 28 y 29 de 1 y 2 de febrero 
de 1968). 

El importe de los anuncios será a cargo del adjudica-
tario. 

Madrid, 14 de junio de 1972.—El Teniente Coronel 
Secretario, Emilio Rodriguez-Galvo Suáree. • 

SEGUNDA REGION A E R E A 

JEFATURA D E INPTÍ AESTRUCTURA 

OBRAS MILITARES 

MESA D E CONTRATACION 

So convoca CONCURSO-SUBASTA para la contrata-
ción de las obras comprendidas en el proyectó titulado: 
« B A S E A E R E A D E SAN J A V I E R / M U R C I A . — A M -
P L I A C I O N D E L GOLEGIO D E L A COLONIA « J U L I O 
R U I Z D E A L D A » , por un importe de novecientas ochenta 
y ocho mil treinta y ocho pesetas (988.038,00), incluidos 
los porcentajes de beneficio indu.strial y gastos diversos. 

Los pliegos de prescripciones técnicas y pliegos de cláu-
sulas administrativas particulares, modelo de proposición 
y demás documentos del proyecto, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de la Junta Económica T A B L A D A 
(Sevilla), todos los días laborables, y en la Oficina del 
Capitán Ingeniero Técnico de las obras de esta Jefatura 
en la Base Aérea de San Javier (Murcia) . 

La fianza^ provisional, a depositar en la forma que 
determina el artíctilo 112 de la Ley de Contratos del Es-
tado, asciende a la cantidad de 19.761,00 pesetas. 

El plazo de ejecución de estas obras será de CUATRO 
M E S E S . 

Los licitadores presentarán, con los documentos, u)i 
certificado expedido por la Junta Consultiva de Contra-
tación Administrativa del Ministerio de Hacienda, en el 
que acredite estar clasificado en el Grupo General C. 

Los licitadores presentarán en mano, en la Secretaría 
de la Junta Económica, hasta el día 10 de jul io próximo, 
a las once horas, las proposiciones y documentación exi-
gida en tres sobres cerrados y lacrados, que contendrán 
los documentos indicados en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares, debiendo solicitar el recibo a la 
entrega de dicha documentación. No se admitirán, y por 
tanto no serán tomadas en consideración, aquellas docu-
mentaciones que se reciban por correo o cualquier otro 
conducto que no sea el consignado anteriormente. 

El acto de apertura de pliegos tendrá lugar en esta 
Jefatura de Infraestructura T A B L A D A (Sevilla), el día 
20 de julio de 1972, a los once horas. 

El importe de los anuncios será por cuenta del adjudi-
catario, habiendo sido publicado en el « B . O. del Estado», 
B O L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O D E L A I R E 
y en el diario « L a Verdad» , de Murcia. 

Sevilla, 9 de junio de 1972.—El Secretario de la Junta 
Económica, Francisco Salas de Oiízmc'm. 

GnAl̂ rcAa VIRQEN DE Lorjito 


